
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN NUM 91/2024 DEL EXPTE 207/2024. 
  
Fecha y hora de celebración 
18 de julio de 2024 a las 11:00:00 

  
Lugar de celebración 
Sección de Contratación de la DIGEC en la JAL. 

  
Asistentes 
PRESIDENTE 

D. Jorge Martín Llano. 

 

SECRETARIO 

D. Félix Corbeto Sánchez. 

 

VOCALES 

Dña. Beatriz Ovelleiro Tarrero. 

Dña. María Paramo García. 

  
Orden del día 
1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 2024/AR40U/00000207E - AM Servicios de apoyo directo al sostenimiento 

de los sistemas de armas, misiles y equipos asociados de la flotilla de aeronaves de la Armada 

  
Se Expone 
1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 2024/AR40U/00000207E - AM Servicios de apoyo directo al sostenimiento 

de los sistemas de armas, misiles y equipos asociados de la flotilla de aeronaves de la Armada. 

 

Tras la revisión de la documentación aportada por el licitador B05362751: SISTEMAS DE MISILES DE ESPAÑA, S.L. 

INTERNACIONAL, la Mesa de Contratación verifica el cumplimiento de los siguientes requisitos previos a la adjudicación: 

 

 

- Objeto social acorde al objeto del contrato. 

- Poder y DNI de firmante. 

- Solvencia económica y financiera requerida en la licitación. 

- Solvencia técnica requerida en la licitación. 

- Habilitación de Seguridad de Empresa (HSEM), Habilitación de Seguridad de Establecimiento (HSE) y Habilitación 

Personal de Seguridad (HPS). 

- Certificados ISO 9001/2015 e ISO 14001/2015. 

- Código Ético del Ministerio de Defensa. 

- Certificado de la Seguridad Social. 

- Certificado de Hacienda. 

- Seguro de responsabilidad civil. 

- Pago del anuncio del BOE. 

- Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, declaraciones responsables. 

 

La mesa de Contratación acepta la documentación aportada por la licitadora B05362751: SISTEMAS DE MISILES DE 

ESPAÑA, S.L.  

 

 

Se finaliza sesión y se levanta la presente acta. 

 
 D. Félix Corbeto Sánchez                              D. Jorge Martin Llano 

     SECRETARIO                                    PRESIDENTE 

 

Dña. María Páramo García         Dña. Beatriz Ovelleiro Tarrero 

VOCAL INTERVENTOR      VOCAL JURÍDICO 


